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PARTE OFICIAL, 
í» 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
amtlia, continúan sin novedad en su importante salud 
en esta corte. - . 

' iv 
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GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA DE MADRID 
— '. *• > ooi*)ii0íff>¿ib rI <t'•'•'' >ô  

"" NÚ«o. 1694. • 

al • 

E l señor director general de rentas estancadas, 
me remite para que disponga su inserción en este 
periódico el anuncio siguiente: 

«El Excmo. Sr. ministro de Hacienda se ha ser
vido comunicar á esta direcion general con fecha 15 
del corriente la Real orden que sigue: Excmo. Sr..* 
He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) de lo espuerta 
por Y . E . en 13 del actual respecto ha no haberse 

presentado lícitador alguno en la subaata celebrada 
en el mismo dia en esa dirección general á conse
cuencia de lo dispuesto en Ro.il orden de 3 de no
viembre último para contratar el servicio de e n l u 
ciónos marítimas de sal en la península é islas Balea
res. Enterada S. M . y conformándose con el parecer 
de esa propia dirección general se ha dignado resol- 1 

ver que se saque nuevamente á pública licitación el 
espresado servicio bajo las mismas condiciones y con 
iguales formalidades que en la primera suba sta, & 
escepcion del tipo que será de 4 rs. 20 mrs., en vez 
del de 3 rs. 24 mrs. que sirvió de baso anterior
mente, y celebrándose el acto á loa diez dias de anón-
olrtiToíiis i»' ! 

«. • : r í ; n \-\ 9 •. ' | «/> SáÜ4 t«.q ? .Oi'i« f.tfO *b *íiT Sl3f|C !í 
ciado en la Gaceta del Gobierno como caso argente; 
con arreglo ¿ lo proscripto en el art; 2.° del Real de
creto de 27 de febrero de 1852. De Real orden lo dfc" 
gd á V . E . para su conocimiento y fines congenien -
tes. Lo que se anuncia al público para su noticia, en 
el concepto de que la segunda subasta de que se tra
ta tendrá lugar en esta dirección general el dh 29 de ' 
este mes á la hora prefijada en el párrafo 3.° de la 
24 condición del pliego publicado en la Gaceta del 
sabido 11 de noviembre último, núm. 679. Madrid 
19 de diciembre de 1854.—«Esteban L*nny Medina.» 

Lo que se hace saber para conocimiento de los 
que quieran tomar parto en ?* espregad^ldtl i t t»:- ? s f r 

Madrid 20 de diciembre de 1854.—Luis Sagastí. 
. i . -r ;¡uv**i}i* g*líbsm--¿-•iiosmeyiteei 

.• • t>p f . Ebieofl :•' i «sbaj 

Negociado de mtnas. * 
J - 7 d raeJ 

E l presidente ó secretario de la sociedad i*os ne-
medios que esplota la mina titulada Virgen de toa' 
Remedios, sita en término de Colmenar, y don Pió 
de Goyá y Goycoechea , propietario de ta mina deno
minada Cristina, situada en término de Mora (zarzal, 
se serviráo presentarse en este Gobierno de provin
cia i enterarles de un asunto qne lea interese. 

Madrid 19 de diciembre de 1854.—Luis Sagaati. 
• . I ^ 

. . . . , i a , ¿I • b noioilods sl >cbé<qoíq¡ at ab 
MINISTERIO D B «ACIHNDA^ r«oíaaJ 

• Lao ipaiab .íoiogot i h aimflbfiai oioaál laobabad 
De conformidad eon el parecer del Cenaafe) de 

nistros vengo en autorizar al dé Haomda pera que 
someta á la deliberación do laa Cortea ét pnsjyet* 4»; 
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los presupuestos genéreles del Estado para el próximo 
afiode!855. . ' 

Dado oo Palacio á diez y siete do diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.— Está rubricado 
do la Real mano.—El Ministro de Hacienda, José Ma
nuel de Collado. 

A LAS CORTES. 

De orden de S. M . la Reina, y con acuerdo del 
Consejo de Ministros, cumplo el honroso deber de 
presentar al examen y aprobación de las Cortes el pro
yecto do tos pmupnettos generales del Estado para 
el año proiiu.o do 1855. 

Tiempo ha que tas Cortes no han'tenido ocasión 
de ejercer una de sus mas grandes prerogativas exa
minando las necesidades del Estado y votando los me
dios de cubrirlas. Asi sus deliberaciones serán en 
esta parte mas detenidas y concienzudas que habiendo 
podido estudiar consecutivamente las combinaciones 
financieras de cada año, y por esto se cree el ministro 
que suscribo mas obligado é ilustrar con algunas es-
plicaciones el comentario de los presupuestos del ejer
cicio venidero. 

Las antiguas formas de nuestra contabilidad pábl i . 
ca no permiten graduar la influencia que la gestión 
administrativa de cada época baya tenido en la mejora 
ó deterioro de la Hacienda. • 

i 

No existiendo mas datos para apreciar la verda
dera estensioin de los recursos y do las obligaciones 
anuales:por entonces quo los presupuestos publica
dos, si hubiéramos de juzgar por los resoltados que 
ellos prometían, la situación debiera ser ciertamente 
mas avenjada de lo qne en el dia aparece. Sto embar
go, hemos visto que Ion Gobiernos han apelado alter
nativamente á medidas extremas para vencer dificul
tades reconocidas, y que el periodo anterior de 1850, 
después de haber realizado el producto de los impues
tos, ha remitido á la actualidad, representando bajo 
formas y títulos diferentes, el gravamen de muchas 
y considerables deudas. 

Aquellos presupuestos oo sufrieron al cabo de su 
ejercicio el contraste dn la liquidación final, y do aquí 
la dificultad de comparar entres! los verdaderos me
dios y necesidades del pasado y del presente. 

Pueden en cambio referirse á hechos qne aconte-
ciaron en ese. misase periodo grandes beneficios que 
la Hacienda ha recibido, ¿saber : la desamortización 
de la propiedad, la abolición del diezmo, j la consti
tución, cornoscofcsteoetmia de ambos, de nrf sistema 
de impuestos que, si no aceptable en todas sus parles, 
ha dado al Tesoro rendimientos seguros, desconocidos 
oa|Bjei#fmes4*«:;; \ .-¡r.-*~i le bebímvolnei aÜ 

La época pases de ¿Utgar mejor las cosas, de eom-
probarle wded de ^ pcewpueittv; d<T eipftcat la 
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influencia de sus resoltados en provecho ó daño de¡ 
Tesoro, y de hacer posible la purificación de un pre
supuesto con U realidad de los quo le precedieron» 
principia en 1830. Entonces se consumó un corte, 
que ha separado de los posteriores los créditos y dé
bitos anteriores, subordinando estos á parciales arre
glos, y desde entonces quedaron los.presupuestos su
jetos al término del ejercicio, á operaciones de cuenta 
que determinan hasta dónde es dado el limito de las 
rentas y de los gastos y de los cobros y de los pagos en 
cada año. 

Partiendo por lo tanto uVl de 1850^ y t 
les resultados qne ofrece la liquidación fina 
neos y la provisional de los otros, ellos dem 

1. ° Que las operaciones oV los 
presupuestos hasta fin de 1852, 
incluyendo algunas referentes á 
1849 y anteriores, autorizadas en 
los primeros han causado al Te
soro un déficit de.-. *.. 305.391,480 21 

2. • Que el presupuesto de 
1853. cuya liquidación final nose 
halla aun terminada, ¿frece otro 
que ha de acrecerse con el que 
produzca en 1854 la trasferencia 
de muchas obligaciones por pagar 
al cerrarse aquel ejercicio, impor
tante 32.732,288 26 

5.° Que el presupuesto de 
1854, cuyas evaluaciones primi
tivas han sido aumentadas con 
posteriores suplementos de crédi
to y créditos extraordinarios, y 
han de sufrir en lo tocante á los 
ingresos la disminución consi
guiente á la rebaja del precio - de 
la sal, y á los trastornos de la re
volución,, será saldado también en 
mavor déficit, que no bajará de.. 

Y 4.° Que habiendo entrado, 
como dotación de ingresos en esos 
presupuestos, giros «obre las rajas 
de Ultramar, no cubiertos con los 
remanentes de los respectivos a-
ños , resultarán pendientes en fin 
de 1814 obligaciones á satisfacer 
con los remanentes de 1855 y 56, 
lat cuales deben considerarse co
mo mas déficit de dichos presupues
tos, y calcularse e n . . . . . . . w . . . . 100.000,000 
Cantidades que se aproximan al 

total dc^ . j . . . . . ? . . ^ r { . ñ . 1 w 500.00.p,QOO rj» 
Aun habría que agregar á ese descubierto el im

porte de las mensualidades que en 1850 y 1851 se 
rebajaron 4 tas ctese^ activas y pasivas para aflcoop
tarle al saldo de sus atrasos de ¿poca í ^ A t ^ j.W 
en atenuación de él pudiera decirse que en tí perio-
do citado se lun aplica ilo gran Jes sumas á construc-

,0(0 no fca recibido ¡«&rejo., J Q . j „ p e g o . i W de « , 
ciones de caminos. coya emisión se babia autoritado 
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en los mismos presupuestos; que 4 ta Deuda pública 
se han Aplicado grandes cantidades pura intereses y 
amortización, ep virtud del arreglo general hecho en 
1851, á cuya obligación no se acudía anteriormente 
como ahora; y finalmente, que loe servicios del mate* 
rial han sido mas atendidos que en otros tiempos» 
Con todo, el hecho es que la Hacienda ha venido exis
tiendo siempre b*jo la dominación del déficit, y que 
desgraciadamente aun no so ha alcanzado la perfeet* 
nivelación de loa gastos y de los ingresos. 

Consecuencia de ello , de anticipos hechos por el 
Tesoro á contratistas de ferro-carriles en cantidad de 
64.318,0 K) rs . , y de otros suplementos y adelantos 
de pequefia cuantía que requiere el servicio de la te-
soreria, es la Deuda flotante existente é cargo del Te
soro, é importante 5S3.080.7I5.. 5 mrs., sin contar 
los giros á «orto, cuando él ministro que suscribe fue 
llamado al Consejo de S. JV1. . 
-I' -

Con este legado, y el de otro deficiente en el Te
soro por obligaciones de diversa naturaleza, entre las 
cuales figura casi por totalidad el semestre de la 
deuda interior- en los momentos de una profunda 
revolución política que babia llevado á los impuestos 
y á la administrad >n grandes y perjudiciales pertur
baciones; con la calamidad de la peste afligiendo á las 
poblaciones, y el pánico paralizando las transacciones 
comerciales y hundiendo el crédito del Estado, tomó 
A su cargo el ministro que suscribe la misión, siendo 
penosa, pero no tan difícil como en esas circunstan-
cías, de regir ta Hacienda pública. 

La situación era critica, y los peligros para el 
orden político que la revolución inauguraban estaban 
por el fado de la H «cienda; pero abrigaban el minis
tro la convicción de quo bastaban á conjurarlos la 
paz, el restablecimiento dolos impuestos en el pie 
que se hallaban antes de aquel suceso, la actividad en 
su recaudación, y el pago, sin distinción, de las obli
gaciones contraídas para inspirar confianza y levantar 
el crédito del Tesoro, y atenido A este programa, 
que era el de la razón y la prudencia, si bien en des
acuerdo con el arbilrismo de otras ideas, ha hecho 
el tránsito de su administración con grandes dificul
tades, si, pero sin lamentar hasta ahora la temida 
catástrofe de la bancarrota. 

Vencidas las dificultades pasadas hemos llegado al 
caso de haber de graduar las necesidades futuras y de 
señalar los medios de satisfacerlas. V v 

Los presupuestos que someto á las Cortes compu
tan las primeras en 1,567.389,804 reales, inclusos 
los 84.600,000 para obras públicas, y el importe de 
ios segundos en 1,560,080,914 rs. ¡ pero debo antici
parme á anunciar que la igualación do ambos térmi
nos se oslablece en virtud de recursos estraordinarioa 
sin los cuales hubiera sido imposible saldar la diferen-

cia de los pastos i loe ingresos, dado sote el producto 
de las rentasordinariaa. (Se continuará.) n** 
-(•ttií ttci 'obitv*»'Vrti M I l*jpb*ím4iió' f.l soy EoJftfrtol 

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y 
COMERCIO. 

Si v ^ • • . ; *.s *im ol eiotd sfiif al en* o í o s 
Oidium Tuckcry. 

(C¿ocln«OD) (1). 

Después de hacer fas labores de costumbre en el 
invierno, al tiempo de ejecutar las de primavera, 6 
sea la que en este país (Málaga) se llama bina, sé for
m a r á alrededor de las cepas un muro de tierra cinco 
ó seis pulgadas mas alto que la cabeza, con la super
ficie plana de una cuarta de aricho, y como cuatro 
pulgadas distante de los pulgares, de manera que d i 
cho muro no estorbe para el brote 

Luego que se baya hecho esta labor se bajan con 
cuidado los sarmientos nuevos que lleven fruto y no 
descansen naturalmente sobre la tierra 6 muro ya i n 
dicado, pisando sus pampanoso hojas con algunas 
piedras, de modo que todos los racimos han de des
cansar tendidos sobre la superficie del muró. 

S i las cepas tuvieren varetas, al tiempo de hacer 
osta última operación, formando dicho moro, quese
ra ejecutada antes de que la uva despoje su flor, que
darán las varetas enterradas debajo del muro, cuidan
do de que las tres ó cuatro yemas de la punta queden 
descubiertas, y tocando á la tierra para que puedan 
brotar, de modo que su fruto descanse tendido sobre 
la superficie del terreno. 

Hay viñedos, como el moscatel, doradillo y otro* 
varios que si so les dejasen varetas, se perjudicarían 
las cepas produciendo mas fruto, aunque seria de peo-1 

calidad que el que nace de la cabeza; pero todo puede 
concillarse, dejando en estas vides una vareta igual á 
la ya referidad que ha de quedar en la posición qne 
la anterior, con la diferencia de que á esta se le inu
tilizan todas sus yemas al tiempo de la poda, dejando 
solas dos en la punta, y de este modo es corto el per
juicio de la cepa. 

Con estaa sencillas operaciones basta para librar 
de la enfermedad el froto doláis viñas, el quo salva
do, eStá todo conseguido, auu coando los pámpanos í 
hojas, sarmientos y troncos sean atacados; porque es 
tan poco perjudicial la influencia del mal en estes 

sobre la tierra, como, se ha dicho, ñ ipare qne ai s i 
guiente año se presente su brota c o l la nfiame l o a -
pie y sanidad, cual si nada hubiese sufrido. No es de 
tal carácter por otra parto la enfermedad, qne la vina 
que ha sido atacada en esto año deba serlo en el ai-

(t> TOise«len*efede*y*r*r ~" B f * í ¿ ! ™ 



guíente, ni porque se salve el fruto por los medios 
explicados, deje de conocerse en los pámpanos y sar
mientos que la enfermedad le ha invadido, ne que-
dand » en este caso duda alguna de que el remedio es 
eficaz, y i él so debe la salvación del fruto. _ 

Por último, todo lo dicho se reduce á que se pro
cure que la viña brote lo mas temprano posible, con 
arreglo al clima, y a que. todos los racimos descansen 
tendidos sobre la superficie de la tierra, porque el 
froto que esté al airé y haya sido invadido por la en* 
fermedad, se perderá, ó á lo menos se perjudicará ex
traordinariamente; por lo cual las cepas ó vides que 
se encuentren armadas altas deben cortarse á la al lu-
ra ya expresada, ó dejarles varetas tan largas, que do
madas, puedan descansar sobre la tierra tres ó cuatro 
yemas deja punta, inutilizando las demás, pero el de 
la cabeza que no pueda bajarse á ocupar dicha posi
ción, lo mismo que el de la vareta que quede al aire, 
se perderá ó recibirá mucho daño. Si el terreno y las 
eepas lo permiten, en lugar de cortarlas se hará una 
zanja para cada una y se hundirán, dejando las cabe
zas solamente fuera déla tierra, pero esta operación 
es muy costosa, y á veces impracticable. 

Lo mismo se entiende con las parras, en las que 
no queda mas arbitrio quo cortarlas ¿ la distancia ya 
expresada respecto á las cepas, ó desarmarlas, ten
diéndolas sobre la tierra, y que su fruto quede en la 
forme que se ha dicho, y en unas y otras, si están v i 
ciosas, se entresacarán algunas hojas ó pámpanos pa
ra que el sol penetre en la tierra donde descansan los 
racimos, porque su influencia sobre ella es el princi
pal agente del remedio, y hice contener los miasmas 
perjudiciales de que se impregna la atmósfera á la 
distancia de cuatro ó cinco pulgadas de la tierra, de 
modo que et fruto quo viva en esta faja se salvará, y 
no otro de los que sean atacados. 

Este descubrimiento no es debido á las ciencias, 
como se deduce de su relato, sino a la observación y á 
la experiencia de tres años continuos de su autor; y su 
costo, exceptuando el hundimiento de las cepas, as
cenderá á 20 ó 25 rs. vn. por cada 1000, ademas del 
gaato ordinario. 

En fin, debe advertirse que el que por cualquier 
motivo varié en lo mas mínimo las operaciones mani
festadas, ó no las practique con la esactitud esplica-
da, no conseguirá salvar el froto, y no aera culpa del 
qne propone estos medios, a 
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Se bilis Tacante la secretaria del ayuntamiento de 

la vjlla de Valdepiólagos con la do tac ión de 1825 rs . 
anuales pagados por trimestres vencidos* los in tere-
Sadosque opten á ella, d i r ig i rán las solicitudes al a -
y u n t a m i é n t o francas l ié porte eh el t é r m i n o de un 
mes á contar desde el 17 del presente; todo con ar
reglo al ar t iculo 58 de la ley de 3 de febrero d é 1823. 

7'J ñbfflftV 
ubi? néé r#h 

Ü ÍÍ ta ,/ boj Jür* 

E l ayuntamiento constitucional de la villa del 
Hovo de Manzanares ha señalado los días 24 v 31 del 
corriente desde las diez de sus mañanas hasta la una 
de sus tardes, para celebrar los dos remates en ar
riendo d 1 los derechos de consumos con la venta es
clusiva al por menor para ef año de 1855 en las casas 
consistoriales, b*jo los oportunos pliegos de condi
ciones que se tendrán do manifiesto á los licitadores 
en el acto de la subasta. 
1**00? r . r . í r I \ ? Í * J ' ¿ •>*•>.. • • ;v\ to^o¿ 
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Con superior autorización se saca á pública su
basta la tienda de mercería, cajoh de cebada y pescado 
mojado, como igualmente el peso y medida para el 
año próximo de 1855, para cuyos reinales htn seña
lado los señores de ayuntamiento los di.»s 25 y 30 
del presente en sus salas consistoriales y bajo el plie
go de condiciones queso hallará de manifiesto en 
la secretaria de su ayuntamiento. 

- <t f»; . X 

ADVERTENCIA. 
.: &f«nuaiia itVt-) ar. r-tve» > ii «ir. i.* o .' i í.oo, ^aéonócj 

Los ayuntamientos de esta provincia qne no 
hayan satisfecho el importe de supriman á este 
periódico, se servirán hacerlo en el menor tér
mino posible, en la redacción del mismo, sita en 
la calle de la Madera alta, núm. 42, todos los 
dias no festivos, desde las nueve de la mañana 
á las cinco de la tarde. 

Están de venta los estados para estender los 
amillaramientos. 

• («i. .» 
MERCADO PUBLICO D E G R A N O S . 

ALBONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo 
Cebada de 17 

de 39 á 47 1|2 rs. vn. 
a 18 rs. vn. 

Algarrobas., de 4 29 r s .vn . 
Madrid 20 de diciembre de 1854. ^^i"! 

O.í M. fc i sol »»•• alioofít' J 3 

M VDR1D: 
Imprento de Manuel Pila, callé de Madera Allu 42. 
'USiolib *i labial tlditoqmi *bi> ai uúúa *-»W¿o'j eól nía 


